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¡FOLIO ¡ 

LA PLATA, 9 6 MAY 9071/ p 
VISTO lo dispuesto por el Decreto 959/03 en su Artículo 19 

inciso b) BONIFICACIONES-: 1. Por Función, Decreto 1816/03 Artículo 29, y sus 

modificatorias Decreto 1700/14 Artículo 59 y Decreto 822/18 Artículo 3%; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha entendido conveniente, disponer aumento en la 

Bonificación por Función con el objeto de contribuir a lograr una recomposición salarial. 

Que el incremento indicado se aplicará al personal que presta 

servicios en el Ente Municipal de la Plata (Ord. 10.659). 

Que atento a lo expuesto, procede a dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Modifíquense las sumas establecidas en el Artículo 39 del Decreto 822/18, 

quedando establecido que a partir del mes de Mayo de 2021 la suma de la bonificación 

por función para el personal jerárquico y superior del Ente Municipal de La Plata, será la 

que resulte de aplicar el veinte por ciento (20%) al concepto de Sueldo Básico de la 

Categoría.- 

ARTICULO 29: La modificación contenida en el Artículo precedente empezará a regir a 

partir del 19 de Mayo de 2021, abonándose al personal los importes allí establecidos con 

el sueldo de junio de 2021.- 

ARTICULO 39: El presente decreto será refrendado por la señora Presi dente del Ente 

Municipal de La Plata (Ord. 10.659/09).- ' 

Cr.Cristiná Liliana Gelós 

Presidente 

Ente Municipal de La Plata


